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y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
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entiende hecha su promulgación el día. en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (K. O. ele 6 Ab-)*il de 1839).

PARTE OFICIAL

■ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
h!., S. A. R. el Príncipe de Asturi ts v, In
fantes y demás personas de la Augusta 
ileal Pamilia, continúan sin nove lad en 
si importante salud.

(Gacetas 24 y 25 Julio de 1929)

Núm. 164 1
GOBIERNO CIVIL

Se c r e t a r ía . -Ne g o c ia d o i ."
Circular

El Excmu. Señor Ministro de la Go- 
!,ernación en telegrama de fecha 24 del 
actual, dice al Señor Gobernador lo que 
sigue:

«Con frecuencia se presentan en los 
-^'untamientos, aun en los de menos re- 
'■ursos, agentes de periódicos en solicitud 
'k fondos para hacer reclamo o propa- 
-'tnda de ios pueblos que representan, 
a*egindo autorización para ello de Minis- 
’rps l i otras Autoridades. Es procedente 
divertir a los Ayuntamientos deben de- 
^ptenderse de esta clase de gestiones, 

en aquellos casos en que por inte- 
"•s local convenga el atenderlos, pero 
hiendo los Ayuntamientos tener en 
,:l|enta, que si ello ha de ocasionar gas- 

éstos solo podrán ser satisfechos, pre- 
'!:i aprobación reglamentaria del que 
eilpn que realizar.»

... que se publica en el Bo l e t in  Of i- 
! para conocimiento de los,señores Al- 

■‘lues y Avuntamientos de esta pro
' lucia. '

Palma 26 de julio de 1929.
El Gobernador,

p. A.
R. Ma r t ín e z

DE LA GACETA
min is t e r io d e ma r in a

: Ex po s ic ió n। SEÑOR: Necesidades del comercio y 
; ñiuy importante también de favorecer 
] huismo, tanto nacional como extranje- 

dñe en proporciones cada día más con- 
^'-^fables se dirige desde Barcelona ha- 
<■2 ■ ? islas Baleares, expecialmente con 
^ tsión del notable certamen internacio- 
tu b (lue en aquella capital se celebra ac- 
tCl,uente, han dado lugar a que entida- 
Ay'lue representan las fuerzas vivas de 

Provincias se dirijan al Gobierno 
¿j ' ■. M. en solicitud de que se intensifi- 
'Mas- aS comLIn^caci°nes marítimas entre 
Co lv0nsiderando el Gobierno la petición 
he . anhelo de acierto que siempre po- 
Ual Para serv*r l°s altos intereses nació-

¡S * * lla crelóo conveniente acceder a 
úicrUSta Preteusión, siquiera sea con ca- 
9ür f tcinPoral, es decir, condicionada 

Itaomentea. la, duración déla Expo- 
oii Internacional de Barcelona, y con 

cono dada por la Compañía
oesionaria de prestar una de las tres 

nuevas expendiciones propuestas sin de
recho a subvención alguna.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a i.t apro
bación de V. M. el adjunto provecto de 
Decreto.

Madrid a 6 de julio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Mateo Garda y de los Reyes.

REAL DECRETO
Núm. 1.640

A propuesta del Ministro de M ¡riña y 
de acuerde con Mi Consejo de Ministros,"'

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro 

de Marina para que de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo L° del contrato 
con la Compañía Trasmediterránca de 11 
de abril de 1921, sean ampliados durante 
el tiempo que resta del año actual los ser
vicios de comunicaciones marítimas entre 
la Península y las islas Baleares, concer
tados con dicha Compañía.

Artículo 2.', Las expediciones entre 
Barcelona y Palma se aumentarán desde 
luego en tres semanales hasta 31 de di
ciembre del corriente año.

Articulo 3.° Dos de las expe liciones 
que se aumentan darán derecho a la Com
pañía citada apercibir una subvención de 
32 pesetas por milla.

Articulo 4." El importe de este nuevo 
servicio se setisfará con cargo al crédito 
que para los servicios que la Compañía 
Trasmediterránea viene realizando se ha
lla consignado en el capítulo 2.°, articulo 
2.° del vigente presupuesto del Ministerio 
de Marina. Cuando exija sumas superiores 
a las que en este concepto figuran se ha
bilitará un crédito extraordinario a dicho 
capítulo.,

Artículo 5.° Queda aprobada la im
plantación provisional que de este servi
cio se llevó a cabo en 20 de mayo último.

Articulo 6." El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones que sean necesa
rias para el cumplimiento de este Deere 
to.

Dado en Mi Embajada en Lond.es a 
nueve de julio de mil nevecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina

Mateo Garda y de los Reyes
(Gaceta 18 julio de 1929)

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l  Or d e n

Núm. 1.631
limo. Sr.: Vistas las intancias dirigidas 

por los Presidentes de los Colegios oficiales | 
de Veterinaria de Madrid, Málaga, y otros I 

. solicitando se modifique o aclare el artícu i 
lo 170 del vigente Reglamento de Epizoo i 
tías, cuya redacción estiman se presta a | 
intepretaciones perjudiciales a los intere
ses de la clase que representan, a los de la 
ganadería y de ia salud pública, puesto 
que al facultar a los geinaderos para prac
ticar vacunaciones sin más retricciones 
que Jas que alcanzan a los Veterinarios, 
se fomenta el intrusismo profesional:

Considerando que la redacción del ar
tículo 170 del Reglamento de Epizootias 
vigente es reproducción literal del mismo 
artículo del Reglamento anterior, con la 
adición de un segundo párrafo, en el que 
se previene que «los que sin ser Veterina
rios, ganaderos o personas capacitadas le
galmente se decidiesen a la práctica de 
vacunaciones, incurrirán en la responsa
bilidad prescrita en este articulo»:

Considerando «pie el párrafo adicional 
transcrito, lejos de favorecer o fomentar 
el intrusismo en la práctica de vacunacio
nes, viene a. comba Lirio, puesto que limita 
la práctica de dicha operación a los Ve
terinarios, a los ganaderos (para sus pro
pios ganados, desde luego), y a las perso
nas capacitadas al efecto, que no son otras 
que el administrador o dependiente direc
to del ganadero, trabajando bajo su inme
diata dirección y responsabilidad:

Considerando que, según el articulo 39. 
el ganadero tiene derecho a inmunizar 
sus animales contra cualquiera enferme
dad por medio de las vacunas puras o por 
la asociación de las vacunas y de los sue
ros:

Considerando que, según el mismo ar
tículo, en los casos de Variolización, vacu
nación contra la glosopeda, peste porcina 
y aborto epizoótico, debe dar cuenta a la 
Autoridad local con tres dias de 'anticipa
ción para que el Inspector pecuario muni
cipal vigile la operación y adopte las 
oportunas medidas sanitarias en evitación 
de posibles contagios, con lo que desapa
rece el peligro de contaminación:

Considerando que, con arreglo al arti
culo 11, asi los ganaderos como los Vete
rinarios vienen obligados a dar cuenta al 
Inspector pecuario municipal, en término 
de quinto día, de cuantas vacunaciones 
practiquen, con lo cual es fácil averiguar 
si la operación" se practicó por intrusos e 
imponerles la sanción correspondiente:

Visto el informe emitido por la Junta 
Central de Epizootias en sesión de 5 de los 
corrientes,

S. M. el Rey q. D. g.' se ha servido dis
poner que no procede rectificar el artículo 
170 del vigente Reglamento de Epizoo
tias.

De Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento. el de los Colegios oficiales de 
Veterinaria y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 9 de julio de 
1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 23 julio de 1929)
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO,
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 1015
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores que más adelante se 
relacionan, todos los cuales han solicitado 
los beneficios del Real decreto de 21 de 
junio de 1926, en concepto de obreros y 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 
3-")> 7-° Y 8." a los obreros padres de 
diez hijos.
D. Antonio Mari Cardona.—Santa Eu

lalia del Rio (Baleares), «Can Caseta».
Don Bartolomé Pol Rayeras.—Selva 

(Baleares), calle de Luz, 4."
D. Pedro Roig Pascual.—San Lorenzo 

de Descardazar (Baleares), S‘. Rulls.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 18 de junio de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción Socia L 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

.*.
Núm. 1016

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han soli
citado los beneficios del Real decreto de 
21 de junio de 1926, en concepto de obre- 
rons y padres de familias numerosas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene- 
ciarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se es
pecifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

primero), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos.
D. Juan Pons Massanet.—Palma de 

Mallorca (Baleares), Son Roca, «La Vi- 
leta».

D. Antonio Borras Capó.—Santa Ma
ría (Baleares).

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de junio de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 22 julio de 1929)
**

Núm. 1020
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores (pie más adelante se 
relacionan, todos los cuales han solicita
do los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
v padres de familias numerosas, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de benefi
ciarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4." (caso

L°), 7." y 8.° a los obreros padres de 
once hijos.
D. José Ferrer Costa.—Ibiza (Balea

res), Olózaga 8, primero.
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
doce hijos.
D. Gabriel Cortés Cortés, Palma de 

Mallorca (Baleares), Espartería.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in”
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teresados, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de junio de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 23 julio de 1929.)

Núm. 1028
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores que más adelante se 
relacionan, todos ¡os cuales han solicitado 
los beneficios del Real decreto de 21 de 
jimio de 1926, en concepto de obreros y 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien 
otorgar a los mismos la calidad de benefi
ciarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Pablo Coll Rotger.—Selva (Balea

res). Olivar 20.
D. Manuel Ros Riera.—Ibiza (Baléa

les), La Virgen, 85, primero.
D. Gabriel Pascual Perelló, Muro (Ba

leares), Juan Massanet, 22.
D. Lorenzo Llull Febrer.—Manacor 

(Baleares), «Son Sigal Roma».
D. Andrés García Vicens.—Sea Salines 

(Baleares).
D. Jaime Garau Tortella.—Selva (Ba

leares), Caserío «Bimbona».
D. Mariano Ramón Planells.-San Juan 

Bautista (Baleares), S. Miguel.
De Real orden lo digo a V. I. para, su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de junio de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 24 de julio 1929.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1645 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección prorincial de Presuptiestos 
Municipales

Cir c u l a r .—Por orden del limo. Señor 
Director General de Rentas Públicas, re
cuerdo a los Señores Alcaldes y Ayunta
mientos de esta provincia, los preceptos 
de aplicación por virtud de los cuales no 
se puede establecer arbitrio alguno sobre los 
trigos y sus harinas, pastas comestibles y 
productos de la paniticación de las mis
mas, y el almidón, ya se trate de Ayun
tamientos que conservan el régimen del 
Impuesto de Consumos, o el de supresión 
de tal Impuesto en el primer caso, porque 
fueron desgravados de las tarifas del re
ferido Impuesto a virtud del artículo 23 
de la Ley de 19 de julio de 1904, con re
visión y "rebaja de los encabezamientos, 
y en el segundo, porque la Ley de 12 de 
junio de 1911 (suprimiendo el Impuesto), 
y el Reglamento dictado para la ejecu
ción de la misma de 29 de dicho mes y 
uño lo prohibió terminantemente.

En su consecuencia los presupuestos 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
en los cuales figurará alguno de los arbi
trios expresados, serán desautorizados 
por esta Delegación.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados.

Palma 24 de julio de 1929.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

Núm. 1617 
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io . -El Arriendo de Contribu

ciones en oficio fecha 19 corrientes, par
ticipa a esta Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de mi cargo, que en la fecha indi
cada han cesado en el cargo de Recauda
dores Auxiliares en los pueblos de Muro, 
I dubí y La Puebla de la zona del partido 
de Inca, Don Vicente Bennasar Ramis, 
D. Pedro José Bennasar Ramis y D. Na
dal Perelló Bennasar, habiendo sido nom
brados para, sustituirles en dichos cargos, 
D. Antonio Vich Cladera de los pueblos 
de Muro y Llubí y D. Jorge Albis Cap- 
Uonch del de La Puebla.

Lo que se hace público, por medio de 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para, conocimiento 
de los contribuyentes y Autoridades.

Palma 24 de julio de 1929.—El Tesore
ro-Contador, Tomás Gómez.

. *»
Núm. 1648

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
DEL CAMI

Confeccionado por el Señor Gestor 
Afianzado de los ingresos de la Excelen
tísima Diputación provinvial el Padrón 
de cédulas personales de este pueblo para 
el actual año de 1929, permanecerá ex
puesto al público en esta. Casa Consisto
rial durante diez dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun 
cío en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán los interesados presen
tar las reclamaciones que estimen, y 
transcurrido dicho plazo, ninguna será 
admitida.

Santa María del Camí. 22 de julio de 
1929.—El Alcalde, B. Simonet.

* * * 
Núm. 1649

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

La recaudación voluntaria del primer 
semestre del repartimiento general de 
utilidades formado para el presente año 
de 1929 permanecerá, abierta durante el 
plazo de veinte días a contar del siguien
te al que tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
en la Calle Mayor n.v 27 de las siete a las 
trece, lo que se hace público para cuan
tos contribuyentes puede interesar.

San Lorenzo de Descardazar 22 julio 
de 1929.—El Recaudador, Pedro Sancho.

*
Núm. 1650

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Acordado por la Comisión municipal 

permanen te de este Ay u utamiento el irans- 
porte de piedra machacada y ¿alastro 
para la construcción del camino nuevo de 
La Cabana en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento para la contratación de obras 
municipales de 2 de julio de 1924, se 
anuncia el acuerdo por término de ocho 
dias, durante los cuales podrán presentar
se cuantas reclamaciones se quieran, ad
virtiendo que no será admitida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo.

Marratxí 24 de julio de 1929.—El Al
calde, Bartolomé Ramis.

* * *
Núm. 1651

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Habiéndo acordado el Ayuntamiento 
pleno contratar mediante subasta públi
ca las obras para construcción del trozo 
correspordiente a este término municipal 
del camino vecinal denominado del ex
tremo de la carretera de Felanitx a la Rá
pita al embarcadero del Estañol, se anun
cia el acuerdo en cumplimiento y efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26* del Re
glamento de 2 de julio de 1924, pudiendo 
formularse las reclamaciones que se quie
ran durante el plazo de ocho días, pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

Campos del Puerto 24 de julio de 1929. 
—El Alcalde, D.$Bennaser.

Núm. 2233
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Comisión municipal permanente du
rante el mes de septiembre de 1927.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 7 de septiembre de 

1927.—Presidió el señor Alcalde acciden
tal don Pablo del Amo Gómez, asistiendo 
los Tenientes de Alcalde señores Confor
to y Alvarez Margarida y el suplente 
ñor Pons Montana! ¡.

Acuerdos: Aprobar el acta de la 
alón ordinaria anterior.

se-

se-

deAprobar los extractos de las actas < 
las sesiones celebradas durante agosto.

Aprobar la distribución de fondos pa- 
| ra este mes.
i Aprobar varias cuentas.

Aprobar las cuentas de la Administra- 
I ción de Arbitrios de agosto.
| Conceder las licencias siguientes:

A don Francisco F. Andreu para rc- 
| construir por medio de sillares la pared 
| del solar número 122, de la carretera de 
I San Luis y abonarle el valor de la faja de 
| terreno que ceda a la vía, publica.

A don Lorenzo Sintes para tapiar cin- 
| co metros de la cuneta del almacén de 
| Levante del puerto número 270. 
ÍA don Sebastián Callejas para elevar 

en tres hiladas de sillares el frontis nú
mero lu de la calle de San Carlos.

Traspasar a favor de don Juan Perches 
Piris el contrato de Inquilinato de la ca
seta. número 15 del Mercado del Carmen, 
que se tenia estipulado con don Bartolo
mé Pons Rinda veis.

Quedar enterado de la Real orden de 
22 de agosto último, comunicada el 3 del 
actual por el excelentísimo Señor Gober
nador militar de Menorca haciendo pre
sente que el Ministerio de la. Guerra por 
Real orden de 31 de marzo de 1924 dispu
so no había lugar a la enajenación con
certada cop el Ayuntamiento y, por lo 
tanto, sin efecto la oferta de cambiar el 
Campo de juego de Bcllavista propiedad 
del ¡Municipio, con los terrenos y edificios 
que dicho Ministerio posee en la primera 
manzana, entre las calles de Santa. Ceci
lia y Bellavista, de esta ciudad.

Destinar la 365 a va. parte del produc
to de la inspección sanitaria sobre peca lo 
y de los derechos de balanzas de la pes
cadería de esta ciudad, de la recaudación 
obtenida desde el i.° de septiembre de 
1926 al 31 de agosto último, al Patronato 
de la obra de Homenaje a la Vejez del 
Marino, quedando así atendida la. petición 
qué se ha recibido del señor Comandante 
de Marina para crear tres pensiones de 
una peseta, diaria para el pescador más 
pobre, viejo y desvalido de Mahón. Villa- 
carlos y Fornellls.

Demostrar el sentimiento de la Corpo
ración municipal por la determinación 
adoptada, por la señorita María Gomíla 
Guastevi de dimitir el cargo de Pasante 
de la Escuela Nacional de niñas del mer
cado deI“Carmen y el mayor reconoci
miento a’dícha señorita por los excelen
tes servicios que tiene prestados a la en
señanza de la niñez.

Nombrar a la señorita Fortunata Je- 
ner Seguí, Pasante de la. Escuela Nacional 
de niñas del Mercado del Carmen, con el 
sueldo reglamentario de 900 pesetas anua
les, para cubrir la vacante producida por 
renuncia de la señorita Gomila Guastevi.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 11 y 15 de sep

tiembre de 1927.—Presidió el señor Al
calde accidental don Pablo del Amo Gó
mez, asistiendo los señores Conforto, Al
varez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de gastos de 

agosto de los Establecimientos municipa
les de Beneficencia.

Ingresar en Caja de la Beneficencia 
263‘90 pesetas líquido cobrado por media
ción del Procurador señor Orfila, del ve
cino de Alayor don Miguel Tudurí Sauz, 

| por gastos de material sanitario y estan- 
| cias en el Hospital Civil de esta ciudad e 
I interesar del señor Alcalde de aquella 
I población para que cobre de dicho indivi- 
I dúo 232'85 pesetas importe de gastos ju- 
I diciales, suplidos y derechos.

Proceder a la aplicación del 2.° grado 
I de apremio contra los morosos al pago de 
I los arbitrios municipales.

Hacer suyo el telegrama que el señor 
I Alcalde accidental el día 13 de este mes 
I dirigió al Excelentísimo señor don Mi- 
| guel Primo de Rivera, Presidente del 
I Consejo de Ministros felicitándole por ha- 
I ber entrado en el quinto año de su Go- 
I bierno.

Haberse enterado con agrado de la, 
I Memoria y trabajos realizados por los es- 
I colares de ambos sexos que han formado 
I parte de la Colonia que ha actuado este 
I año en la Estación Sanitaria de nuestro 
I puerto y felicitar al Maestro de Escuela 
I Nacional don Juan Socías, Director de la 
I misma.

Quedar enterado de la comunicación 
I recibida de la Comisaría Regia de la Seda. 
I interesando el cumplimiento de las dis- 
| posiciones vigentes que obligan a sem

brar cad.i año moreras en caminos y ca
rreteras.

Consignar en acta un expresivo voto 
de gracias a favor de las autoridades, en
tidades y particulares que, prestando su 
cooperación, contribuyeron al mayor ex- 

| plendor de las fiestas dedicadas a la Vir
gen de Gracia.

Manifestar al señor Gobernador Civil 
de la provincia que se está estudiando el 
medio que podría adoptar el Ayuntamien
to para hacerse cargo del pago de alqui
leres de la casa cuartel de la Guardia Ci
vil en esta ciudad, interesado por la Di
rección general del Cuerpo.

Conceder las licencias siguientes:
A don Juan Carreras Carreras para 

colocar canalones en el frontis número 37 
de la calle de San Jaime.

A don JuanSitges Roselló para colo
car canalones en el frontis número 110, 
de la calle de la Infanta, y construir una 
canal para conducir las aguas de lluvia.

A don Francisco Pons Pons para colo-

car dovelas y zócalo en la fachada núm 
ro 61 de la, calle de Cifuentes v rlL6' caria. y rev°-

A don Bartolomé Orfila Sitges bar. 
modificar varias ventanas délas 
números 26 de la calle de Hannover 
de la de Deyá. ' 1

Por el señor Arquitecto Munich,al ftn 
procederá a la avaloración de los terre 
nos cedidos a la vía pública por la Soci, 
dad de Casas Baratas a consecuencia dé 
haber levantado cinco de ellas en la ci 
rretera de San Luís.

Obsequiar a los señores Oficiales cía 
ses y soldados de la Compañía Expedí 
eionaria de Regimiento Infantería Mahón 
número 63 que llegarán a ésta por el va
por correo del día 16.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
ordinario formado para 1928.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 21 de septiembre 

de 1927.—Presidió el señor Alcalde acci
dental don Pablo del Amo Gómez asis
tiendo los Tenientes de Alcalde señorea 
Conforto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de sesión 
ordínania anterior.

Aprobar varias cuentas:
Contribuir con 10U pesetas a la pen

sión que ha. de concederse al pescador 
más pobre, viejo y desvalido del Munici
pio.

Demostrar a doña Francisca Francis
co el mayor agradecimiento de la Corpo
ración municipal por su aceptada colabo
ración como directora de la Colonia esco
lar de niñas que ha actuado durante el 
presente verano.

Conceder las licencias siguientes:
A A don Francisco Orfila Seguí para 

instalar un motor eléctrico, de dos C. F. 
en la Noria Bonanova, camino de Santa 
María.

B A don Antonio Coll Campa para 
revocar el frontis número 5 de la calle de 
la. Plana.

C A don Guillermo Pons Alzina para 
invertir la. actual colocación de la puer
ta y de la ventana, de la casa. 31, de la 
calle del Bastión.

Facilitar las sillas de la Beneficencia 
municipal al señor Presidente de la Junta 
especial que intenta celebrar un Concier
to de Gramófono en la. Plaza de la Cons
titución de esta ciudad al objeto de alle
gar recursos para la construcción del mo
numento que, dedicado a los soldados 
menorquines fallecidos en la guerra de 
Marruecos, se ha de alzar en el Monte 
Toro.

A informe: De las comisiones de R;V 
cienda y Junta de Sanidad, ofrecimiento 
del odontólogo don José Taronji Urhia 
para cooperar gratuitamente a la cura
ción de pobres si se estableciera por e 
Ayuntaminnto una clínica dental.

Y se levantó la sesión. . ,
Sesión ordinaria de 28 de septiempr 

de 1927.—Presidió el señor Alcalde acc 
dental don Pablo del Amo Gómez, asis
tiendo los Tenientes de Alcalde senoi'-» 
Conforto y Alvarez Margarida.

Acuerdos: Aprobar el acta de ¡a 8 
sión anterior.

Aprobar varias cuentas. , lim¡.
Aprobar el acta del concurso d.e.9l*le3 

nistro a los Establecimientos municipa . 
de Beneficencia durante el próximo - 
mestre. , r.

Quedar enterado de las siguientes 1- 
tidas de contribución señaladas P01na. 
Administación de Rentas públicas de . 
1 cares por el año de 1928 a. este MU'

Según estado publicado en el B- 
mero 9481 de 20 del actual, por cono 
ción teritorial rústica pesetas 90.6^- j .

Según estado inserto en el B. U- *’ 
ro 9479, de 15 de este mes pts. 17'p' je

Proceder al recorrido íy blanquee 
las fachadas y paredes laterales y cju. 
Cementerios Católico y Civil de est;

Autorizar al Arrendatario de la 
número 2 del Mercado del Carmen 
arreglar la parte de piso exterior ce 
pondiente a la misma.

Y se levantó la sesión. miicipa1 
Aprobados por la Comisión m»1 c(fle. 

permanente en la sesión ordinal 
el día 13 del mes actual. „ vi ge-

Mahón 20 de octubre de 19-L 0 se
cretario, Santiago Maspoch."'' 
El Alcalde accidental, del Amo.

Núm. 2480 g pOr 
Extracto de los acuerdos adopta1 te y 

la Comisión municipal perm;t eI mes 
Ayuntamiento Pleno durante 
de octubre de 1927.

Comisión Municipal Pernua^^ 
Sesión ordinaria de 5 de °ctj 1o I1 AD' 

1927.—Presidió el señor Alcal<-ie
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• mío Victory Taltavull, con asistencia de 
'V Tenientes de Alcalde señores Del 
uno. Conforto, Alvarez Margarida y Tal

" \‘cnerdos: Aprobar el acta de la sesión 
lirijjnaria anterior.
" Vprobar varias cuentas.

\probar los estados de recaudación de 
..ptiémbre último de la administración de 

Arbitrios municipales por 13.831‘73 pe-

y orobar las cuentas de ingresos y gas- 
t,,5 de las fiestas de Nuestra Señora de 
(.rjcia destinando el sobrante de 1.615‘24 
pesetas a los Establecimientos raunicipa- 
'esde beneficencia.
' \probar lo propuesto por el Concejal 
inspector del servicio de alumbrado pú- 
hiícó referente a la reforma y mejoras in- 
n-oducidas en el mismo.

Quedar enterado de que en 3 del ac
tual se otorgó ante el Notario de esta re- 
^ulencia don francisco Andrea Orilla, la 
escritura, de contrato de arriendo del ser
vicio de alumbrado público.

Celebrar la. Fiesta, del Libro, dedican- 
¿u:;-*) pesetas para la. adquisición de li
bros con destino a las bibliotecas de las 
i.scuclas Nacionales del Municipio.

Celebrar la. Fiesta do la Raza en igual 
turma como se efectuó el año anterior.

Gratificar con 125 pesetas al encarga
do de las desinfecciones, don Diego Bals, 
tus trabajos extraordinarios que lleva 
prestados durante el tercer trimestre del 
.ino en curso.

Nombrar encargado de la vigilancia y 
buen funcionamiento del pozo y fuente 
pábdica del anejo pueblo de San Clemen
te, a don Lorenzo Ametller Pons, seña- 
iándose la retribución de 10 pesetas men
suales.

Destinar ciento ochenta pesetas para 
auxiliar en la adquisición de libros de texto 
a los hijos de familia pobre que cursan la 
s, gtüda enseñanza en el Instituto Nacio- 
ualde esta ciudad, dando preferencia a 
• 'S que en ei último año hayan obtenido 
mejores calificaciones.

Quedar enterado de las gestiones rea
lizadas en Madrid por el Alcalde señor 
Victory, cuyo resultado se expresa en las 
lirias recibidas de los señores siguientes:

. Del señor Ministro de Fomento parti- 
dpaiido que en la. «Gaceta» del día 14 de 
septiembre se publicó la concesión de 
iransferencia de crédito para, él presu- 
Fiesto de estudio y redacción del corres
Pondiente proyecto de obras de mejora del 
muelle comercia,! de nuestro puerto.

. Del señor Ministro de Hacienda parti- 
vl'pando se tramita el expediente para el 
"‘lanche del muelle comercial de este 
huerto que, informado por la Dirección 
btineral de Aduanas, ha pasado a la de 
?ropiedades.

De la Secretaría de la Presidencia del 
^usejo de Ministros dando noticias sobre 

expediente que se está, formando para 
; ensanche comercial de nuestro puerto 

yonio de las obras de dragado y de
interesadas por el Ministerio de Ma- 

Ú“l> que se encuentran a informe del 
-‘Jiisejo de Obras Públicas y cuya trami- 

‘■‘"lou se activará en cuanto sea posible.
-onvocar concurso para proveer la 
uite de Farmacéutico titular dotada

•on -óO pesetas.
. •^■probar y someter al pleno el proyec- 
N1- construcción del primer edificio del 

uPo Escolar Primo de Rivera.
1 se levantó la sesión.

-1 //?t nta miento Píen o। extraordinaria de 5 de octubre 
:i." •y ^residió el señor Alcalde don An- 
"¿L let°ry Taltavull, asistiendo todos los 
IQ Conséjales, a excepción del señor 

■ Mons por encontrarse indispuesto.
- .•^cuerdos: Aprobar el acta de sesión 

anterior.
jal ¿lle.^ instalado en el cargo de Conce
;. •'’plentc el señor don Julián Ticoulat 

(|u¡Hrljoriz:),r al señor Alcalde para ad- 
.as tincas siguientes, al objeto de 

til superficie de las mismas al 
' ¡úrdela via pública.

LJI1S 1‘erras que don Rafael Vidal 
Por •> i ee en in carretera de Cindadela, 

pesetas.
Lü ', * ¡erras que don Gabriel Pons Car- 

Posee en la carretera de Cindadela 
g^Sesetas.

j'* d", Cochera número 1 del camino vie- 
Clemente, propiedad de don 

4.> °aie Llopis xMeliá, por 1.750 ptas.
f^H(ÍP ,asa número 115 de la calle del 
tos pn i.0 Cifuentes, de doña Juana Prie- 

r,/-1 l ,xlTsa’ por lo.000 pesetas.
Lil.V,. /Colino que don Jaime Seguí Go- 

9n ol callejón de la. calle del 
Por 4 e Cifuentes, frente a la de Ramis, 

debiendo el citado señor 
tilles i edificación y retirar los mate- 

la misma por su cuenta.

' Aprobar la transferencia de crédito 
propuesta por la Permanente en 27 de ju
lio último.

Aprobar el proyecto de construcción 
del primer edificio del Grupo Escolar Pri
mo de Rivera, con un presupuesto de 
124.994*75 pesetas.

Consignar en acta el mas caluroso vo
to de gracias a favor de don Lucas Carre
ras y Riera. Interventor de fondos que 
fué de este Ayuntamiento como prueba 
de consideración y reconocimiento por los 
buenos y dilatados servicios que tiene 
prestados al Municipio.

Contribuir con 500 pesetas a los gastos 
de construcción de un monumento que ha 
de alzarse en Monte Toro dedicado a la 
memoria de los individuos de la Guarni
ción de Menorca, muertos en la Campaña 
de Marruecos.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria de 13 de octubre 1927. 
—Presidió el señor Alcalde don Antonio 
Victory Taltavull. asistiendo los Tenien
tes de Alcalde señores del Amo, Conforto 

i y Alvarez.
i ' Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
; ordinaria anterior. .

Ejecutar los acuerdos tomados por el 
i Pleno en la sesión de cinco del actual.

Quedar enterado del R. D. de 2 de es
te raes (Gaceta 4) autorizando la cesión 
gratuita, a los Ayuntamientos de los terre
nos o edificios del Estado sitos en los res
pectivos términos municipales, aunque 
estén fuera de las poblaciones, que aquél 

I no necesite para sus servicios y que las 
mencionadas corporaciones hayan de des
tinar a los fines que se indican.

Quedar enterado de la carta que el se
ñor Alcalde ha recibido del Jefe de la Se
cretaría Auxiliar de la Presidencia del 
Consejo de Ministros participándole que 
por el señor Ministro de instrucción Pú- 

’ ñica, oportunamente se tendrá en cuenta, 
os deseos del Ayuntamiento respecto a 

la construcción de un nuevo edificio para 
Instituto Nacional de 2.a Enseñanza en 
esta ciudad.

Aprobar varias cuentas.
Aumentar en 32 pesetas la partida 

acordada en sesión de 5 del actual para 
gastos de adquisición de libros.

Aprobar las cuentas de Beneficencia 
de septiembre último.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasado 
mes de septiembre.

Aprobar la distribución e inversión de 
fondos para, este mes.

Abonar a don Bernardo Escalas Orti
gosa, Maestro de la Escuela Nacional de 
Llumcsanas, el «Premio Galeas», corres
pondiente al presente año.

Conceder las licencias siguientes:
A don Clemente Olives Pons para 

cambiar el marco de una ventana de la 
casa número 77 de la calle de Bélgica.

2\. don Francisco Triay Sans para mo
dificar la puerta y ventana y elevar en 
dos hiladas de sillares la fachada número 
8 de la calle del Sol.

A don Francisco Ferrer Ballester para 
sustituir por una ventana el escaparate 
de la casa número 10 de la calle de Car

, los III.
Satisfacer 82*50 pesetas a la Sociedad 

. de Casas Baratas por la faja de terreno 
, cedida, a. la vía pública y subvención de 
\ construcción de aceras, con motivo de । cinco casas últimamente levantadas en la 
■ carretera de San Luis.

Instalar una nueva maquinaria en el 
pozo de San Clemente para elevar agua 
por el sistema de cuerda.

Autorizar al señor Alcalde, para que 
■ en uno de los próximos correos se trasla

de a Barcelona al objeto do firmar la es
- critura de préstamo de 125.000 pesetas 
■ que para la construcción del primer edi

ficio del grupo escolar «Primo de Rivera» 
ha concedido la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros.

Suscribirse a una biblioteca popular 
' Cervantes que edita la Compañia Ibero

Americana de Publicaciones, S. A., a pa
gar por años a razón de cinco pesetas 
mensuales, cuyas obras se guardarán en । el zArchivo del .Ayuntamiento a disposi- 

í ción de los señores Maestros do las Escue- 
' las Nacionales y se considerarán como un 

acto aplicado a la celebración anual del 
«Día del Libro Español».

Poner a disposición del vecindario los 
ejemplares de las nuevas Ordenanzas 
municipales de esta ciudad para cederlas 

i a tres pesetas ejemplar.

I Adquirir diez y siete placas de nom
bres de calles.

Hacer suya Li felicitación que el señor 
Í Alcalde dirigió al Excmo. e limo, señor 

don Juan Torres y Ribas por haber cum
plido el XXV aniversario de su elevación 
a la silla episcopal de Menorca, demos

trándole el amor, respeto y consideración 
que se tiene a tan Ilustre "como bondado
so varón.

Sobre la mesa: Escrito de don Miguel 
Mercadal Pons pidiendo se le indiquen 
las condiciones a que debe sujetarse para 
establecer un puesto de venta de carnes 
lanares, cabrías y de cerda en la casa nú
mero 19 de la calle de Prieto y Caules.

Reclamación de don Juan'Sintes Oril
la para que se prohíba a don Sebastián 
Barceló vender en el kiosco números 3 y 
1 de la Plaza de Abastos, en una misma 
mesa y sin la conveniente separación, 
conejos, aves de corral, carne de vaca y 
ternera, hasta tanto que en el kiosco de 
referen f ia no concurran las circunstan
cias debidas de higiene y salubridad; de
biendo pasar los señores Subdelegados de 
Medicina Jefe de los servicios sanitarios, 
Inspector Veterinario Jefe y Arquitecto 
Municipal para que examinen el local de 
referencia, asi como los en queso vendan 
carnes vacunas, lanares o cabrías, y se 
informe sobre el particular.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria, de 19 de octubre 1927. 

—Presidió el señor Alcalde accidental 
don Pablo del Amo y Gómez, asistiendo 
los Tenientes de Alcalde señores Confor
to, Alvarez Margarida y Taltavull, y el 
primer suplente señor Méndez.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Quedar enterado de haberse otorgado 
con fecha de ayer las escrituras de com
pra a favor del Municipio de la casa nú
mero 115, déla calle Conde Cifuentes, 
cuyo solar ha de agregarse a la vía pú
blica.

Aprobar las condiciones para contra
tar en concurso público el derribo de la 
casa número 115, de la. calle Conde de 
Cifuentes.

Conceder Jas licencias siguientes:
A don Juan Catchot Taltavull para ins

talar un motor eléctrico de 2 C. F. en la 
casa número 10, de la calle de San Car
los.

A don Lorenzo Sintes para reformar 
dos ventanas de la casa número 174, de 
la calle de la Infanta.

A don Bartolomé Orilla para cambiar 
la cornisa y modificar varias aberturas 
de la fachada número 86 de la calle de 
Hannoveri

A don Lorenzo Gom i la Garriga para 
revocar de cemento la fachada número 
16, de la calle Santa. Eulalia.

Demostrar a la. señora doña Antonia 
Juan Angulo lo altamente satisfecha que 
está, la Corporación municipal de los bue
nos servicios que lleva, prestados como 
Pasante de la Escuela Nacional de Pár
vulos do esta ciudad, cargo que ha dimi
tido con motivo de haber contraído matri
monio y tener que ausentarse de Me
norca.

Xo acceder a la petición de don José 
Coll Pascual de vender verduras y car
nes frescas en el kiosco número 37*38 del 
Mercado del Carmen.

Reparar pequeños desperfectos del 
edificio que el Municipio posee en la calle 
(Jos de Gracia destinado a los coches fú
nebres.

Aprobar varias cuentas.
Continuar prestando auxilio al niño 

Miguel Gelabert Oliver, hijo de familia 
pobre, para su curación.

A la comisión de caminos: Instancia 
de don Lorenzo Rotger Pons pidiendo 
permiso para a-reglar la pared de un tro
zo de terreno que posee en «Se Cudie Cre- 
mada» y colocar una puerta.

A la Junta de Sanidad: Instancia de 
don Miguel Mercada! Pons pidiendo se le 
indiquen las condiciones para poder esta
blecer un puesto de venta de carnes fres
cas en la casa número 19, de la calle de 
Prieto y Caules.

Al señor Arquitecto: Para que forme 
un proyecto de habilitación para destinar 
a, puestos de venta los locales situados en 
el piso del ala Este del Mercado del Car
men .

Al pleno: Para que suprima la segun
da Pasante de la Escuela Nacional de 
Párvulos, dado el número de niños que 
asisten a la misma.

Para que eleve a 900 pesetas anuales 
el haber que viene disfrutando doña Mag
dalena Carreras Olives, Pasante de la 
Escuela Nacional de la calle de Alfon
so III.

Para que acuerde ofrecer al Ministerio 
de la Gobernación una parcela de los te
rrenos sobrantes que el municipio posee 
en la Avenida de José M.a Quadrado al 
objeto de que el Estado construya por su 
cuenta un local destinado a Cuartel y ha
bitaciones partí la Guardia Civil, en for
ma que hermosee la nueva vía, debiendo 
fijarse el plazo de tiempo determinado 
para efectuar la obra, caso de aceptarse 

la oferta: contribuyendo asi el Municipio 
a facilitar la acción déla Dirección gene
ral de la Guardia Civil interesada por el 
señor Gobernador Civil en 27 de agosto.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento pleno

Reunión cuatrimestral.—Sesiones or
dinarias de 22 de octubre de 1927.—Las 
presidió el Alcalde don Antonio Victory 
Taltavull, asistiendo los Concejales seño
res: Del Amo, Conforto, Taltavull, Ponse- 
ti. Goñalons, Botella, Moneada, Hernán
dez, Escalas, Socías, Cardona, Carreras, 
Mendez.—A la del 22 asistió el señor Al- 
varez; y a la 21 asistieron los señores Or
illa y Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Quedar enterado del siguiente telegra
ma que el Alcalde señor Victory dirigió 
al señor Ministro de la Guerra el 22 del 
actual:

«Con objeto contribuir alivio inmedia
to persistente crisis trabajo y evitar pró
ximo despido obreros comandancia inge
nieros, ruégole ordene se efectúen por 
administración obras carretera Binienco- 
11a ya aprobada, evitando dilatorios trá
mites subasta.

Quedar enterado de que el 20 de este 
mes el Alcalde Sr. Victory firmó en Bar
celona. la correspondiente escritura pú
blica, del préstamo de 125.000pesetas con
cedido por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros para construir el pri
mer edificio del grupo escolar Primo de 
Rivera.

Quedar enterado de las gestiones prac
ticadas en Barcelona por el Alcalde señor 
Victory cerca de los señores Presidente e 
Ingeniero de Obras de aquella Diputación 
provincial y las Sociedades «Metropolita
na. de Construcción», «Fomento de Obras 
y Construcciones» y «Miró Trepat», inte
resándolas en obras que han de efectuar
se en esta población.

Quedar enterado de las gestiones cele
bradas por el Alcalde señor Victory con 
el Alcalde de Igualada, nuestro paisano 
señor Orilla, para establecer cuanto antes 
la industria de fabricación de géneros de 
punto, cuya enseñanza se dará en breve 
gratuitamente en nuestra Escuela Ele
mental del Trabajo.

Quedar enterado del agradecimiento 
demostrado por don Lucas Carreras Rie
ra, Interventor jubilado de este Ayunta
miento, por los acuerdos de aprecio to
mados a su favor por este Ayuntamiento.

Aprobar por unanimidad* la siguiente 
moción del señor Moneada:

«Creyendo interpretar el general sen
tir de todos los señores Concejales, pro
pongo al Ayuntamiento Pleno acuerdo 
consignar en acta, el más cumplido y ca
luroso y voto de gracias a favor del Alcal
de, señor don Antonio Victory y Talta
vull, como prueba de agradecimiento por 
los desvelos y valiosos trabajos que cons
tantemente está, desarrollando en bien de 
los intereses culturales, morales y mate
riales de la ciudad, siendo este acuerdo 
demostración clara y evidente de la con
fianza que tenemos reiteradamente de
mostrada a tan respetable como digno y 
querido compañero de Consistorio».

Pavimentar el trozo de calle del Doc
tor Orfila comprendido entre la calle Cos 
de Gracia y el arranque de la carretera 
de San Luis, siempre que contribuya a 
ello el vecindario.

Aprobar el presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1928.

Elevar en el nuevo presupuesto a 900 
pesetas el. sueldo anual de la Pasante de 
Escuela Nacional doña Magdalena Carre
ras Olives.

Aprobar la moción del señor Alcalde 
estableciendo premios sobre las edifica
ciones que por su valor artístico lo merez
can a juicio de una junta especial.

Ofrecer al Estado un solar en la Ave
nida de José M.a Quadrado para que le
vante por su cuenta un Cuartel casa para 
la Guardia Civil.

Construir aceras al lado derecho ba
jando de la Rampa de la Abundancia.

Y se levantó la sesión.
('omisión Municipal Permanente

Sesión ordinarici de 26 de octubre 1927. 
—Presidió el señor Alcalde don Antonio 
Victory Taltavull, asistiendo los Tenien
tes de Alcalde señores del Amo, Alvarez 
y Taltavull.

Acuerdos: -Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
24 del actual.

Destinar 50 pesetas para repartir en 
libretas de la Caja Postal de Ahorros en
tre cincuenta niños y niñas do las Escue
las Nacionales, para celebrar la tiesta 
del Ahorro.
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Quedar enterado del acuerdo de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
esta población concediendo diez libretas 
de dicha Caja a cinco asilados y a cinco 
asiladas de la Casa de Misericordia me
nores de catorce años, con una imposi
ción inicial de 10 pesetas cada una y una. 
libreta a cada niña o niño que nazca en 
esta ciudad el día 31 del presento mes, 
fecha de la tiesta hijo de modestos obre
ros, con una imposición inicial de 20 pe- 
seísa. Aprobar varias cuentas.

Conceder las licencias siguientes:
A don Juan Sintes Ameller para abrir 

una puerta en el terreno contiguo a la ca
sa que había en el camino de San Juan.

A don José Coll Pascual para estable
cer un puesto destinado único y exclusi
vamente a la venta de carnes frescas en 
el kiosco oúmero 27-28, del Mercado del 
Carmen.

A don Miguel Pons Riudavets para 
traspasar a favor de don Pedro Vinent 
Simes la concesión de la carnicería letra 
F. del Mercado del Carmen.

A don Antonio Coll Tudurí para ins
talar un motor de aceites pesados, de 8 
C. F., en la noria des Freginal.

A don Juan Carreras Bagur para ins
talar un motor de aceites pesados de diez 
cáhallos fuerza, en la casa número 38, de 
la calle de Cindadela.

A don Antonio Espasa Tenebrcll para 
instalar un motor a gasolina de l 1/2 
C. F., en la viña (pie posee en el camino 
de Santa María. .

A los señores Orfila y Pons para ins
talar un motor de aceites pesados de 45 y 
1/2 C. F., en el Huerto de la calle del 
Campamento, lindante con el ediflcio de 
la Casa Codina.

A don Julián Bennasar Pericas, para 
instalar un motor de aceites pesados de 
8 C. F. en el almacén número 17, de la 
calle de la Alameda.

Adquirir diez placas y dos números 
para calles.

Quedar enterado de haberse otorgado 
hoy ante el notario de esta residencia don 
Juan Flaquer Eábregues, las siguientes 
escrituras de compra a favor del Muni
cipio.

De la. casa-molino que don Jaime Se
guí posee en el callejón de la calle Con
de de Cifuentes.

A don Rafael Vidal Pons la parcela 
de terrenos que posee en la carretera de 
Cindadela.

Las superficies de estas fincas han de 
agregarse a las nuevas vías en construc
ción.

Quedar enterado del informe de la 
inspección sanitaria y Arquitecto Muni
cipal, haciendo constar que las carnice
rías del Mercado del Carmen reunen to
das buenas condiciones de higiene y lim
pieza, notándose únicamente la falta de 
aguas a presión que sustituiría con ven
taja la limpieza en la forma que la vie
nen haciendo.

Adquirir las placas necesarias para 
las expendedurías de leche de esta ciudad.

Conceder licencia a Don Francisco 
F. Andreu para abrir una conducción de 
aguas residuales que unan su casa nú
mero 68 de la calle de Isabel II, con el 
almacén número 88, del Andén de Po
niente, siempre que antes de desaguar 
en el mar, pasen por un tanque séptico o 
pozo Mouras.

Conceder licencia a don Lorenzo Rot- 
ger Cloquells para arreglar una pared y 
abrir una puerta en la misma del terreno 
que posee en «Se Cudie Cremada».

Conceder treinta dias de licencia al 
Teniente Alcalde señor Taltavull.

Fijar las condiciones para ceder al 
Estado un solar en la Avenida de José 
M.a Quadrado, siempre que levante en 
el mismo la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil.

A la Inspección de Sanidad y Arqui
tecto Municipal:—Para que amplíe su in
forme de esta fecha concretando si en el 
kiosco número 3-4, del Mercado del Car
men puede a la vez venderse carnes fres
cas vacunas, lanares, cabrias y de cerda 
con carnes de aves y conejos.

Al Arquitecto Municipal:—Moción del 
señor Margarida para que estudie las con
diciones que concurren en los bajos del 
depósito de cadáveres de los Cementerios 
de esta ciudad y forme el proyecto co
rrespondiente al objeto de conocer si con
viene instalar en los mismos el depósito 
de coches afectos al traslado de cadáve
res existente en la. actualidad en la co
chera de la calle Cos de Gracia.

Y se levantó la sesión. ,, , .
Aprobados por la Comisión municipal 

permanente, en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 2 de los corrientes

Mahón, a 18 de noviembre de 1927.-El 
Secretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, A. Victory. i

Núm. 1746
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno de esta villa 
en el segundo cuatrimestre del actual 
año de 1928.
Sesión ordinaria del dia 3 de agosto.— 

Fue aprobada el acta de la ordinaria an 
terior.— Acordóse por unanimidad des
pués de su lectura prestar aprobación al 
proyecto de las Ordenanzas municipales 
formuladas y aprobadas por la Comisión 
permanente en acuerdo del dia l.° del 
actual y que se exponga al público di
chas Ordenanzas por espacio de un mes 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
del Ayuntamiento previo anuncio en el 
B. O. de la provincia, y edictos en los si
tios acostumbrados de esta localidad.— 
Acordóse también por unanimidad acep- 

< lar la dimisión presentada por el Conce
jal Don Francisco Rosselló Gil del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento y Vocal 
de la Junta Local de 1.a Enseñanza con 
motivo de haber sido nombrado dicho 
Señor Rosselló Maestro Nacional de la 
Escuela de Casa Blanca del término mu
nicipal de Palma haciendo constar en ac
ta el sentimiento de la Corporación por 
la. pérdida de tal fiel compañero y entu
siasta colaborador en la Obra municipal 
por cuanto siempre y a todas horas, estu
vo propicio a. prestar sus buenos servicios 
y loables iniciativas para el engrandeci
miento del pueblo y deseándole en su 
nuevo cargo toda clase prosperidades y 
que se le comunique este acuerdo.—Pro
cedióse a. tenor del artículo 120 del Esta
tuto municipal en votación secreta a la 
elección del suplente del 2.° Teniente de 
Alcalde cuya provisión dimanaba de la 
vacante del Señor Rosselló Gil, resultan
do designado por siete votos y una pape
leta en blanco D. Bartolomé Sastre Coll; 
y se levantó la sesión.
* Ordinaria del dia 4 de agosto.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—Acor
dóse por unanimidad después de la lectu
ra. de una instancia suscrita por el Auxi
liar de esta Secretaría Don Miguel Ga- 
mundí Ferrer aumentar el haber de dicho 
Auxiliar en doscientas cincuenta pesetas 
anuales.—Acordóse por unanimidad en 
consonancia con un escrito suscrito por el 
Reverendo Cura párroco de esta villa re
ferente al Cementerio de esta villa la 
conformidad con todo lo expuesto en el 
escrito de referencia con la condición de 
que el apartado señalado con el número 3 
del mismo los ingresos que se recauden 
ingresarán en la Caja del Municipio en 
vez de ser destinados a los fines que en 
dicho escrito se señalan y que igualmen- i 
te las cantidades que se recauden proce- 
(lentes de ventas de solares hechas por el í 
Párroco a los vecinos a que se contrae el ? 
apartado señalado con el n.° 6 deberán ‘ 

’ también ser ingresadas en la Caja del 
Municipio.—También se acordó por una
nimidad la adquisición de dos faroles de 
bencina para el alumbrado público de Bi- 
niali consignándose en el próximo presu
puesto municipal ordinario la cantidad de 
doscientas pesetas para atender a dicha 
adquisición.—Igualmente se acordó por 
unanimidad nombrar encargado para la 
dirección de las fiestas patronales de es
ta localidad a los Concejales D. Juan Ca
pó, Don Gabriel Fiol y Don Bartolomé 
Sastre.—También se acordó nombrar a 
los señores que constituyen la Comisión 

= permanente del Ayuntamiento censores 
: para revisar los libros adquiridos y que 
’ se adquieran con destino a la Bilioteca 

Popular que está formando el Ayunta
miento.—Igualmente se acordó ratificar 
todos los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente desde el último perío
do cuatrimestral.—Asimismo se acordó 
aprobar después de su lectura el inventa
rio que por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno ha formulado el Secretario del mis
mo de todos los muebles, inmuebles y de
más efectos que posee la Corporación mu
nicipal y que por consiguiente forma par
te del patrimonio municipal.

Sancellas a 22 de agosto de 1928.—El 
Secretario, Antonio Verd.—V.° B.°.—El 
Alcalde accidental, Juan Capó.

* * *
Núm. 1657

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

An u n c io .—Por el presente hace saber 
este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de agosto próximo ve
nidero y que a. continuación se expresan 
cuyo acto tendrá lugar el dia 16 del mis
mo a las 11 de la mañana en el mencio
nado Parque de Intendencia Santa Ana 
número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer

tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
radas al Poder notarial otorgado a. su fa
vor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los dias laborables de once a 
trece.

, El importe de este anuncio se satisfa
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y rajada.

Mahón 23 de julio de 1929.—til Jefe del 
Detall, José Valero.—V.° B.°—El Presi
dente, José Moreno. * * * 

Núm. 1646 
COMISION GESTORA 

de compras del Hospital Militar de Palma 
En virtud de las facultades que con

cede la la R. O. Circular de 19 de no
viembre de 1921 (D. O. n.° 262) se abre 
concurso libre que tendrá lugar el dia 
diez de agosto próximo a las diez y me
dia de la mañana, en el Gobierno Militar 
de esta Isla, con objeto de adquirir una 
máquina lavadora y una centrífuga hidro 
extractora o secadora, con sus correspon
dientes motores y transmisiones, con des
tino al Hospital Militar de esta Plaza.

Los licitadores, pueden, desde luego, 
presentar sus ofertas, en pliego cerrado 
dirigidas al señor Presidente de esta Co
misión, hasta media hora antes de la de
signada para el concurso, en las que ha
rán constar aceptan las obligaciones que । se expresan en este anuncio y que la ma
quinaria es de producción nacional, de
biendo acompañar los oportunos catálo
gos, croquis o diseños.

La máquina lavadora será de funcio
namiento continuo y de tamaño capaz 

i por lo menos, para 25 kilogramos de ro- 
; pa en seco.
i Serán de cuenta del vendedor no sola- 
v mente la expresada maquinaria, puesta 
i en el Hospital Militar de esta Plaza, sino 
< también el montage de la misma hasta 
i que esté en perfectas condiciones de fun

cionamiento y la instrucción del personal 
que en dicho Hospital haya de encargar
se de su manejo.

, El licitador a quien se le acepte la 
oferta quedará obligado a entregar la 
maquinaria dentro del plazo que se le 
señale y de no hacerlo vendrá obligado a 
satisfacer la diferencia que en más resul
te con la compra que la Comisión realice 
por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Palma 22 de julio de 1929.—El Coman
dante Secretario, Miguel TruyoL—V.° B.° 
— El Coronel Presidente, González del 
Valle.

Núm. 1655 
REQUISITORIA 

Por la presente y como comprendido 
en el número primero del artículo ocho- 
ciento treinta y cinco de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Andrés Camps Casalí, 
de treinta y cinco años de edad, soltero, 
carretero, natural de esta ciudad, domici- 

, liado últimamente en Palma, en «La Isle- 
‘ ña» sita en el muelle marítimo, procesado 
• por delito de hurto, para que en término 
: de cinco días comparezca ante este Juz- 
J gado para ser emplazado en el sumario 

instruido contra el mismo, bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la policía 
judicial procedan a la busca del expresa
do procesado poniendo en conocimiento 
de este Juzgado su actual residencia.

Dado en Mahón a veinticuatro de julio 
de mil novecientos veintinueve.—Juan 
Palacios.—P. S. M.—Enrique Clariana.

* * * 
Núm. 1639 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

Arregladamente a lo que previenen 
las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de agosto próximo venidero, en 
sus dias hábiles y de 10 a 12 de la maña
na, quedará abierta la matrícula de In
greso.

El interesado deberá abonar dos pese
tas cincuenta céntimos en papel de Pagos 
al Estado, y dos timbres móviles de quin
ce céntimos.

La matrícula debe solicitarse del Se
ñor Director, con arreglo al impreso que ' 

se facilitará en la Secretaria de este Fs 
tablecimiento, el cual se reintegrará ciT 
póliza, de una peseta veinte céntimos A 
la solicitud que deberá ser escrita de nu 
ño y letra del interesado, se acompaña 
rán los documentos siguientes: cédula 
personal, partida de nacimiento iegitim ■ 
da por un notario, si el interesado" es de 
esta provincia, o legalizada en forma si 
hubiere nacido fuera de ella, certificado 
de revacunación o papeleta firmada v'se
llada, de un Instituto de vacunación o ca
sa de socorro, justificativa de dicha prac
tica higiénica; (certificado que puede ir 
unido al anterior), en el que conste que 
el interesado no padece enfermedad con
tagiosa ni defecto físico, délos quesefia- 
lan la legislación vigente como incompa
tibles con la carrera del Magisterio, para 
los que se necesita autorización de la Su
perioridad. Estos certificados además de 
estar reintegrados con el timbre corres
pondiente, deberán llevar el sello de dos 
pesetas que se expiden por los Colegios 
médicos, cuyo producto se destina al Co
legio del Príncipe de Asturias, para huér
fanos de médicos pobres.

** *
Asi mismo durante todo el mes de 

agosto, en sus dias hábiles y a las mis
mas horas señaladas para la de Ingreso, 
queda abierta la matrícula de asignatu
ras, para los que cursan sus estudios por 
enseñanza no Oficial o libre.

Dicha matrícula debe hacerse por cur
sos completos. Los derechos por curso 
son: 25 pesetas por los de matrícula, y 5 
pesetas por los de examen, todo en papel 
de Pagos al Estado, una póliza de 15 cén
timos para la hoja de inscripción, y un 
timbre móvil también de 15 céntimos por 
papeleta de examen, y grupo de papel. La 
posesión de dos tercios de Sobresalientes 
en un curso, sin ningún suspenso, dá ob- 
ción a Matrícula de Honor, en la propor
ción del 5 por 100 de alumnos matricula
dos por cada curso. .

La matrícula se solicitará del Sr. Direc
tor con arreglo al modelo que se facilita
rá en Secretaría, reintegrándolo con póli
za de una peseta veinte céntimos, y de
biendo acompañar la cédula personal del 
solicitante y certificado de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico, ex. 
tendido en papel del timbre correspon. 
diente, al que deberá agregarse el sello 
del Colegio del Príncipe de Asturias, se
gún previene el R. D. de 15 mayo de 
1917. .

Cuando se trate de alumnos no. conoci
dos en la Escuela, deberán identificar si 
persona mediante la firma de dos testigos.

Palma 20 de julio de 1929.—El Secreta
rio, Bartolomé Simó.—V.° B.°—El D*re 
tor accidental, Gabriel Viñas Morant.

* » *
Núm. 1638

ESCUELA NORMAL DE MAESTRA^

n
I 
s

DE BALEARES
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, la Matrícula no Oficial y de 
greso quedará abierta durante el nies 
agosto próximo en sus dias hábiles a 
a 1 de la mañana. - ■ .in deLas aspirantes deberán solicitarlo 
la Señora Directora, en instancia esc 
de su puño y letra en papel sellad 
l^O debiendo acompañar cédula P i0 
nal, certificado de estar revacunada 
padecer enfermedad contagiosa, ni d 
to físico. Partida de nacimiento l®?* 
da, si la solicitante fuese natural de 
leares y legalizada si hubiese nacíd^^^ 
ra de la provincia. Además 2^0 Py ;]n. 
en papel de pagos al Estado y dos 
bres móviles de 0'15 pesetas. H-írula

También quedará abierta la mat 
de asignaturas durante el mes de < .,v 
próximo en los mismos dias y las 
lados para la de Ingreso, a fin de q 
alumnas no oficiales puedan dar v. 
académica a los estudios hechos se 
mente. Dicha matrícula puede n- a5 
por cursos completos, o por a^^pp^ieD' 
siempre que no excedan de tres. eys 
do abonar en el primer caso 2a 1 LnC0, 
por derechos de matrícula, ma5 } pS- 
por derechos de examen, todo ello 
peí de pagos al Estado acompan- * r 
dos timbres móviles de 0‘15 Pese ‘ieietii' 
grupo más otro, para cada P-1_ aS¡g- 
Cuando la matrícula sea de se
naturas, correspondientes a un P1 en 
satisfarán como derechos 8 Pe° 
papel de pagos para cada una u_g 
sin que pueda exceder de 25 Pe, Us tin1' 
cinco por derechos de examen y 
bres correspondientes. T gecr0'

Palma 23 de julio de 1929. oE‘ o 
taria, María Villalonga.—' • tLpte- 
Directora accidental, Carmen un

PALMA.-Es c u e l a  Tipo o k á i-'^
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